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   Dr. René Durán Andrade 
NOTAKIO SEXTO 

ces. Telf: 833445 
OS CUENCA to 

  

  

, 

e
 

  

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay o.
 

  

Republica del Ecuador, el día de .hoy, viernes ocho de abr. 

  

de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, doctor Re. $ 

  

Durán Andrade, : Notario Público Sexto del cantón, comparece 4 

  

la celebración de la presente escritura el señor MIGU¿ 

  

SAMANIEGO CAIVINAGUA, en su calidad de Gerente. de -AUSTRORUT- P 

  

S. CH. G CIA. LTDA., y debidamente facultado por la Jun.4 

  

General de 50C108, según consta de los documentos que : ? 

  

agregan .como hsbilitantes. El compareciente manifiestan ser o 

  

cuatoriano, mayor. de edad, domiciliado en el cantón Sígsi., 

  

legalmente capaz ante:la ley para obligarse y contratar, p 

  

quien de conocer personalmente, doy te.- Bien instruido en «=   
objeto, contenido y resultados del presente acto, a cuy 

1 
  

celebración acuden Jibremente, manifiesta que es su voluntoa 

  

elevar a escritura pública la minuta que me presenta Y : Qu 

A
A
 

  

copiada en su texto es del tenor. literal siguiente: SER: 

  

OTARIO: “En el registro de escrituras públicas a su cargo 

  

ZA
 
A
 

sirvase incorporar la siguiente-que contiene la transformació. 

  

de la Compañía Austrorutas.S. Ch. G. Cía. Ltda. y reforma 

  

integral de Estatutos Sociales, : al tenor de las cláusulas qu 

siguen: PRIMERAS: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de d 

  

presente escritura pública comparece el señor Miguel Saman129p 

  

"Caivinagua, Gerente de Austrorutas S. Ch. 6 Cia... Ltda. 

  

expresamente facultado por la Junta General y de .-- socios 

  

efectuada. el veinte.y ocho de. enero.de mil novecientos nove va 

    y Cuatro, .todo lo cual se acredita. .en.debida: forma.: SEGUNCOS   
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Dr. René Durán Andrade 

NOTARIO SEXTO 

ANTECEDENTES. >= Mediante escritura pública otorgadiif: UjW la 

  

Notaría Sexta del Cantón Cuenca, a cargo del doctor René Durár 

  

Andrade, el doce de noviembre de mil novecientos noventa y dos 

  

e (inscrita el dieciséis de diciembre de mil noveciento 

  

noventa y dos bajo el número Uno en el Registro Mercantil y 

  

Comercial del Cantón Sígsig, se constituyó la Compañía de 

  

Transportes Austrorutas S. Ch. G. Cía. bLtda.- TERCERA: 

  

DECLARACIONES. Con los antecedentes expuestos, el - señor] 

  

Miguel Samaniego Caivinagua, en su calidad de Gerente y 

  

Representante legal de la Compañía, debidamente facultado por] 

  

la Junta general : de socias, declara: PRIMERA: Que 

  

Gustrorutas S. Cha: G.: Cía. Ltda. -queda transformada en 

  

Austrorutas S. - Ch.- .G6 Compañía Anónima, sin que por efecto de 

  

la - transformación se opere la disolución de la compañia o su 

  

personalidad jurídica «ue pierda O se Cambie, pues ésta 

  

continuará subsistiendo plenamente, en virtud del precepta     

contenido en el Artículo trescientos setenta y cuatro de 13 

  
vigente Ley de Compañfías.-. SEGUNDA: Se aumenta el capital de 

  
la compañía de Un millón cincuenta mil sucres a Cinco millones 

  
cuarenta mil sucres.” TERCERA: Se han reformado y  codificadd 

    
integramente los estatutos sociales.- los actos jurídico 

  
contenidos en las declaraciones anteriores se ejecutan en los 

  
términos constantes en el_acta.de Junta General Universal del 

  
socios del veintiocho de enero de ail novecientos noventa y 

  cuatro, acta cuya copia certificada presento a usted, para.qu 

  
sea protocolizada como parte integrante de esta escritura.-] 

ESTATUTOS SOCIALES DE AUSTRORUTAS S. -CH. 6 COMPANIA ANONIMA. -| 
        :ARTÍCULO. »—PRIMERO.- DENOMINACION.-—- La denominación de la 

  

2  
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NOTARIO SEXTO 

Telf.: 833445 
compañía es "Austrorutas S. Ch. 6 S.6.," y se regirá por las 
  

leyes del país, especialmente por la Ley de compañías, 
  

atinentes a las sociedades anónimas y por sus estatutos 
  

sociales." ARTICULO DOS: DOMICILIO. El domicilio principal da 
  

la compañía es la ciudad de Síosig pero según lo reguieran Sus 
  

actividades y previo el cumplimiento de las formalidades de 
  

iey, podrá establecer sucursalos, egqencieas, en cualquier Jugar 
  

del Ecuador, (Oo en el exterior. ARTICULO TRES: PLAZO DE 
  

DURACION.— La compañía tendrá ina duración social de vezlnte 
  

contados, a partir de la inscripción de la escritura de ado 
  

constitución lr el Registro mercantil. La Compañía podrá 
  

camentar o disminuír su plazo de duración por resolución de la 
  

Junta General de Accionistas y luego de cumplirse cor las 
  

formalidades legales.” ARTICULO CUATRO: OBJETO SOCIAL. El 
  

objeto social de la compañía es la transportación de pasajeros 
  

y encomiendas en la ruta: Sígsig - Chordeleg — Gualaceo  - 
  

Cuenca y viceversa, con eficacia, seguridad y puntuaidad. todo 

  

en conformidad a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre. En 
  

lo demás nodrá realizar todos los actos o contratos permitidos 
  

por la Ley en relación con su objeto social. ARTICULO CINCOs 
  

DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION. El capital  «euscrito de la 
  

compañía es de Cinco millones cuarenta mil suecres, dividido en 

  

cinco mil cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un mil 

  

sucres cada Uña, humeradas del CERO CERO CERO UNO al CINCO MIL 

  

CUARENTA; los títulos de las acciones se emitirán por una 0 
  

más de ellas y estarán firmadas bor el Presidente y el 
  

Gerente. ARTICULO SEIS: —AUMENTO DEL CAPITAL. El capital se 
      aumentará O disminuirá por resolución de la Junta General de 
  

3 

l 
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Dr. René Durán Andrade 
NOTARIO SEXTO 

, Telf.: 833445 
Accionistas y en sujeción a la Ley de Compañias3 en caso de 

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 eumento los ¿ociorn oo cas tendrán derc 2 citas bir las nuevas 

3 acciones en proporción al capital que postear, derechos ue 14 

4 ejercitaran, dentro de los treinta días siguientes «a la 

s publicación por la prensa del respectivo acuerdo de la  Juntda 

6 neral en el que se establecerá la forma y condiciones del 

7 aumento de capital de la compañía. ARTICULO SIETE: La 

8 Tesativo a la transmisión de  domiui4 de acciones, rd 

9 reguisitos y etectos con la compañía y respecto a 1erceros, 1a 

10 entrega de títulos en sustitución de los perdidos q 

1 deteriorados, contenido de los títulos, derechos due la accio 

2 confiere a su titular, aumentos de. Coplilal suscrito 

a disolución anticipada de la compaffía, reforma de los estatutos 

5 sociales, se regirán por la Ley de Cumpañías y por 13 

ss reaolamentos que apruebe la Junta General. ARTICULO OCHO: E 

16 aerecho de negociar libremente las acciones no tiene 

" limitación alguna.- SECCION TERCERA: DEL GOBIERNO 

ADMINISTRACION DE, LA COMPANIA: DE LA JUNTA GENERAL: ARTICULO 

18 
NUEVE .— La Compañía será gobernada por la Junta General cd 

19 
Accionistas y  «dministrada por el presidente y el gerente 

20 

estará controlada y fiscalizada por Lin Comisario.” ARTICULO 
21 

DIEZ: La Junta General de Accionistas es el már1imo Organismp 
2 

de la compañía, epresa la voluntad social y Se 1N1veyra con 10$ 
23 

accionistas que  tencirán los votos en proporción al  valap 

24 

pagado de sus acciones. ARTICULO ONCE: Las Juntas Generales 

2 tanto ordinarias como etraordimariaS, Serán convocadas por 1p 

26 
menos con ccno días de anticipación al fiado por la  reuniof 

a 

” en uno de los periódicos de mayor circulación en Ja ciudad de 
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Síosin v por medio de una circular personal,/ cantor “dende 
  

tiene «domicilio la comnañia. La convocatoria lo hará el 
  

Gerente cuando crevere necesario o e petición del Presidente 0 
  

Comisario re la compañía. En caso de urgencia el Comisario 
  

podra convocar a Junta beneral directamente, Para aque exista 
  

querian se reaqjere la presencia de los accionistas que 
  

mim pe ten o60r 1o menos la mitad del canital pagado. En caso 

  

  

de mo eyvistir guérum en el primer señalamiento, se  CoOnmvYvocará 
  

per serminda vez, dentro de los treinta días desde la fecha de 
  

la primera convocatoria, realizándose 1> Junta General con los 
  

presentes. ARTICULO DOCE: En cl caso que la 

  

Arcionis 
  

Compañía llegare a tener accionistas que no residan en el 
  

Ecuador, se les podrá convocar además mediante cable, télex o 
  

Tax. siempre Que éstos hayan registrado ou dirección en la 
  

compañía y hubiere manifestado por escrito este deseo, slendo 
  

de su cuenta los gastos que se OCasliOmaren por este CONCeDto.- 
  

ARTICULO TRECE: La Junta General Ordinaria de Accionistas, se 
  

  

reunirá dentro del primer trimestre de cada ao para conocer 
  

los asuntos que la Ley determine. (O'- cualdauier Otro  aue 
  

constare en la convocatoria.” ARTICULO CATORCE: Salvo las 
  

excepciones previstas en la Ley, tanto en las Juntes Generales 
  

Ordinarias como en las extraordinarias, £colo podrán tratarse 
  

los asuntos para los cuales hubieren sido convocados y toda 
  

ado en la  CONVOCATOPIA 

  

resolución sobre un objeto nO expre 
  

será nulo.” ARTICULO QUINCE: La Junta General de Accionistas 
  

  

sera presidida por el Presidente: a falta de éste por el 
  

Gerente, en cuyo caso la Junta nombrará un secretario ad-hoc: 
    s1 está presente el Presidente. actuará como secretario el   
  

an
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Dr. René Durán Andrade 
NOTAxiO SEXTO 

Gerente.- ARTICULO DIEZ Y SEIS: A más de las atriblties 
  

  

contempladas en 2 Ley junta Gener o de Accionistas, E 
t 

  

cenará las siguientes: a) CONOCer, celiberar y resolver sobre    

  

los informes que presente el Gerente por intermedio del 

  

Presiuente y el que preseite el Comisario, acerca de los 

  

negocios sociales y de la marcha económica y financiera de la 

  

empresa]  b) conocer, deliberar y resolver sobre elo delante 

  

general anual y el estado de perdidas y ganancias; €) resolver; 

  

sobre la distribución de las utilidades y acordar $1 Creyere 

  

del Caso, la formación de un fondo de reservas Tacultativas. 

  

Esta distribución se hará una vez deducido los prceentaJjes 

  

i¡egales para los trabajadores, tesolver cobre la aprobación de 

  

la reserva legal, la que no podrá ser 10aTerior ai oulez por 

  

ciento dae las utilidades líquidas de la Empresa, hasta qué 

  

esta alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital; 

  

d) acordar la emisión de obligaciones Ccón SUJECI.ON A la Ley y 

  

S las resoluciones de la Superintendentia de Compañiauz e) 3 

  

designar al Presidente, Gerente y Comisario de la compañía y 

  

fijar sus remuneraciones. Dichos funcionarid. airaráan dos años 

  

en el ejercicio de sus funciones y podrán ser indefinidamente] 

  

reelegidos; Tf) remover al Presidente, Gerente y/o Comisariq 

  

cuando creyere que naya Calisa para ello, sin embargos la Junta 

  

no estará obligada a expresar las Ccausaz 0 riazones QUE 

  

Luvieren para Ja remoción de los funcionarios antes 1ncd1ca9d05¿ 

  

g) resolver todo aquello que ae contormidad corn la ley y  1Oo3 

  

presentes estatutos le esta facultado. ARTICULO Diez Y SIETE 

  

  Las resoluciones de la Junta General, serán tomadas por simple 
LES AAA A AA 

  n 

28   tu
 

mayoría el capital suscrito pagado Y obiigarán a todos 103 
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Dr. René Durán Andrade 
NOTARIO SEXTO 

Telf.: 833445 

acionistas presentes O ausentes. Las actas de Junta beneral, 
  

se lecalizarán mediante la firma del Presidente de la compartía 
  

v el Secretario Que actúa en la Junta su redacción y 
  

extensión deberán ser efectuadas dentro de los quince días 
  

posteriores a la reunión. Para que se cumplan las dec1s510n08e3s y 
  

acuerdos de la Jlinta General. no se necesita que el acta haya 
  

sido aprobada basta que las resoluciones hayan sido legalmente 
  

tomadas para que surta los efectos pertinentes. ARTICULO DIEZ 
  

Y OCHO: EL PRESIDETE.- El PRESIDENTE, de la compañía durará 
  < 7 . 

(dos años en el ejercicio de sus funciones Y tendra los 
  

  

Guientes deberes y atribuciones al presidir las Juntas ene 

  

  

rales Y suscribir junto con el secretario las actas de Junta 
  

Generali Ber firmar conzuntamente con el aerente de la 
  

combñia los títulos de las acciones Y dos certificados 
  

provisionales de aportación; Cor cumplir y hacer cumplir las 
  

resoluciones de la Junta General y las disposiciones de la Lev 
  

de Compañías; D.- Presentar a consideración de la Junta 
  

General  consuntamente con el Gerente y Comisaria los informes 
  

que deben rendir a ellaz E.- Viallar el movimiento económico y 
  

la correcta administración de la compaíaz F.—- Reemplazar al 
  

Gerente con todas sus atribuciones en caso de ausencia; G.- 
  

Ejercer todas las demás atribuciones y cumolair con todas las 
  

obligaciones que le otorgue la ley, los presentes estatutos 
  

y 10s reglamentos internos que llegaren a dictarse. ARTICULO 
  

  

DIEZ Y NYEVE: DEL GERENTE. El GERENTE, legalmente electo 
  7 

Dor la Junta General durará ¡dos años emy el ejercicio de sus F 1 nn 
:   - — 

funciones y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: A. 
      será el representante leqal de la compañía v por tanto. cor 
  

A 
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lo su firma podrá intervenir obligando a la compañía en 

tu 
1 

2 E 

  

actos Juciciales o Rtrejudiciies: Ha Esté y tan. A. + 
  

eucorizaoo a realizar toda clase de gestiones que tendrán que 
  

ver con la actividad normal de la compañía. C.- Sin embargo no 
  

podra endeudar a la compañía ya sea  Contratlando créditos 
  

directos y prestando avales a terceros por un monto mayor del 
  

dier por ciento del capital pagado, 51 perjuicio de lo 
  

vispuesto en el artículo doce de la lley de Compañías; 2450 
  

contrerio necesitará ja autorización de la Junta General; Dar 
  

¿sta obligado a entregar semestralmente informe de su  Qestion 
  

administrativa al Presidente de la compañía; Esc El geronte 
  

Peembiazará temporalmente al presigente en ca30 de ausencia 
  

  

de este  subrogándole con todas sus atribuciones; FP. 

Desempeñará las funciones de secretario en las Tintas 
  

Generales de Accionistas, debiendo legalizar las actas cun su 
  

firma y la del Presidente de la compñia, así como también 
  

  

recibirá los poderes que hayan constituído uno 0 Més5] 

accionistas a favor de terceros para que puedan 1ntervenler er 

  

las Juntas Generales” G.- El Gerente esta obligado o velas 01 
  

el normal desenvolvimiento administrativo, técnico Y 
  

económico de la compañía. HH. Esta autorizado pera  combr.tar 
  

al personal de la compañia, así como también a dar DO! 
  

terminada la relación laboral de acuerdo con la Me Jor] 
  

conveniencia de la compañia; 1l.- Esta obligado a cumplir cor 
  

toda la responsabilidad que le asignan como administrador dq 
  

la Ley de Compañias, los presentes estatutos y lo quel 
  

dispongan los reglamentos internos que lleguen a dictarse 
      ARTICULO VEINTE: El COMISARIO.-— El COMISARIO será  desigrnada 
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Telf.: 833445 
por la Junta General asi mismo, durará dos años en el 
  

ejercicio de sus funciones y tendrá los siguientes deberes y 
  

atribuciones: A: Fiscalizar y supervigilar la contabilidad 
  

de la compañia, cua dando que las actuaciones de los 
  

administradores estén de acuerdo con la Lev de Compañias, los 
  

presentes estatutos y los reglamentos internos; B.- Presentar 
  

a consideración de la Junta General un ¿informe detallado 
  

cobre las labores de los administradores de la compañía, el 
  

estado  Tinanciero y las recomendaciones que sean del cazo 

  

perá mejorar la situación de la empresas C.- Convocar en caso 

  

de urgencia 6 por el hecho de haber detectado irregularidades 
  

en le gestión administrativa. a Junta General en toma directa 

  

para poner en conocimiento de los accionistas lo que estuviere 

  

ocurriendo en la empresa; D.- Las demas que señala la Lev de 

  

Compañías. SECCION CUARTA: DE LOS BALANCES, DISTRIBUCION DE 
  

  

  

UTILIDADES Y ACTAS DE JUNTA GENERAL: ARTICULO VEINTE Y UNO.- 

  

Las actas de Junta General se llevarán en un libro previamente 

  

foliado y numerado serán transcritos a meno Y estarán bajo la 

  

responsabilidad del Gerente de la compañía. ARTICULO VEINTE Y 
  

  

DOS. Los balances de la compañía así como el estado 

  

financiero o de pérdidas y ganancias y los respectivos anexos 

  

metliticados se cierran al tinmalizar el período económico de 

  

un aÑo, el mismo que se pondrá a disposición de los 

  

accionistas hasta el quince de enero del período Ss1IQuUIente., 

  

ARTICULO VEINTE Y TRES.- La Junta General obligatoriamente 

  

repartira de sus utilidades cuando menos un CciMCUENta por 

  

ciento como dividendo a sus accionistas, pudiendo destinar el 

      resto a reservas legales y facultativas, salvo que existiere 
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Resolución unánime de la Junta General en Contrario, exe 

  

caco, co estaré a lo rericlito por la Junca bevz=rci. ARTICUL 

  

VEINTE Y CUATRO. El Gerente de la compañía abrira un libra 

  

en el que se registran las acciones de cada accionista y lag 

  

transferencias de las mismas entre accionislas y  —Lerceros, 

  

cada asiento irá 11iTmado por el Gerente y el Presidente, 

  

auemas se cumplirá con todas das ex1iqencias que pp. evete Ja Ley 

  

de Compañías, +4 reglamento y lo dispuesto en JO. presented 

  

estatutos. ARTICULO VEINTE Y CINCO: DE LA DISOLUCION DE LA 
  

COMPANIA. La compañía se dizolverá por las causales que  lq 
  

  

Ley de Compañías prevee; además por la resolución e la Junta 

  

Denrala Para €el efecto, actuará como 11qQUIJacor el 0el ente 

  

Ge la compabia o la Junta General cesignara a lá Dersona QUE 

  

cenberá actuar como  11quidador, SECCIÓN QUINTA: DE LOS 

  

ACCIONISTAS: AFTICULO VEINTE Y SEIS. Los accionistas 02 la 

  

compañía  tenarán además de los derechos y  0bligacione: 

previstos en la Ley de Compañías, los siguientes; ds. 

    Parvicipar en los beneficios sociales a prorrata del  capirva! 

  

suscrito y pagado de cada accionistas Bor intervenir en la. 

  

Juntas Generales con voz y voto para la adopción 0 toma > 

  

resoluciones o acuerdosí el accionista tendra votos  . 

  

  

proporción al valor pagado de sus acciones; Col Liegir y 

  

a - 
elegido para las funciones de administrador 1) comisario E: le 

  

compañía D.- A gozar de preferencia pará suscribir Munmvea 

  

  

acciones en el caso de aumentos de Capital en la compañía 

  

Este derecho se su¿etara a lo dispuesto en ¿do LEY MB 

  

Compañías; el impugnar las decisiones de Juntas Dener. 

    Ordinarias O Exliraorgdinarias siempre que se cumplan cor log   
  

io 
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   el 

mia má 

  

requisa bras min1i08 previos en la Ley de 333445. 

  

Pedir que tie CORVICUL a unta lmeberal Cuando $e Cea NEecesar ic 

  

y S1EMpTE Gi llo am ola PELI Cierioc Méross 62 Ll Ye ttita 

  

Yo ANI JA Caer to. del naprilal diera. y o pargsdo de bo 

  

  

  

EMT dl Bm abs benerse de  1Rterventr oo ep La gprs E 31 
3 

aádmirnislrativa 41 10 a 5100 des (guardo parra e) deseampría ade 

algun pPLUESLO «adminiatbralivo dentro de la compaita,  —salvd 

  

auUturnizacion VURpPTEA Chis ha Turnta neral » Cold) LOMETari 

  

responderá personalmente Yo pre al Lame Ts frente a Les 

  

COMPE lTd ay poro dos dels que pluidieCe sota Goli tela ah e pde tdo 
* 

  

leo amplrliila y a Lercimonjo Haro rabisLlenmerse cd. Uradidar o far   
  

Cuenta qpprupia Igual actividad a Le que causo las des emprtua Ue 

  

a la misma línea ce 

  

general hacerle da Competencia dedir ndo 

  

producazan 0 LOmteTCaalical Ll. Lee 

  

  

compdrecientes declaras que el Gapildelo ode le compartida Da std 

  

GuUBuribo y pauyarth el li paredes Turmoeir QUAL 

  

  

  

CAPITAL. NOMBRES DE ACCIONISTAS. CAPITAL APORTADO, CAPITAL 
    POR APORTAR Y CAPITAL T ¡Tales SEGUNDO PP. SAYQUINALILA — jsi daa] 

  

  

  

pd? Landes ms rt o mis mdd da card dad prova EN to tell 
5 -,Y0 

Lead o mdd A Y roqu aid Lartal vdetilao toys ON: 

  

BLE E y MIGUEL SANCHEZ MOROCHO tí e9t he IN uta la mil 

  

  

  

  

sLAd Vieta y dra LEAD pas dr ra pad LR ros ETB a la RA al PA C1313 Eo l 

sida tods bra Lo dra do mid CUA y YICTOR SARMIENTO 

46 
ASTUDILLO apor dl sp al e ab a ad mble dato y pda Lal pa 

apra deal vodeda ad Liberado aaa A copados do Lisbad dal 

  

Eta a td wltidr add sita da JUAN SAQUIMAULA SANCHEZ 
34 
  

testa T Llsl pad silos bagre atlantis... Lara ado pat Aa 

  

added dores darme amd dra or arar Listrrd Coetrdas SS   
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Dr. René Durán Andrade 
NOTARIO SEXTO 

: Telf.: 833445 
mul sucrezs, ANGEL ROGERIO URDIALES  tcspital aprotrado, e”rsenta 

  

mi? O capilal opor aporiar cienlo Ereinkta milo suryes 

  

no rot do] Ent al cotepido poyenta mido aurcrete, HUMBERTO GABRIE 

  

ROMAN vaptkal aprotado,y sosa mad BLA, capital a NB 

  

espurtaro o crente bretuli milo sicjero y capital trado l cient 

  

maventa o amv GOA JOSÉ MIGUEL IMEGUEZ capital aporbaro 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

“plz mil eS, caprtad opor aportar niente ireinmta mi 

oras o y capital brad roéerter hoyen a mavd AC UE, RAU 

NOLBERTO GRANDA — sapatal aportado, srrastila mido stories, vanira 

poro apartar creada troiota mado o mares yv canilla) Lota 

cies ko noveno La milo uan, JAIME —DSWALDO SAMANIEG( 
ds 

capibalo aprotado, sesenta milo stepess, caprilal ne apurar 

ciento trermmba mil osueres vv capilal total? ciento ME Le 
o 

  

mtl o stucres, ANGEL CUSTODIO MOROCHO capital aportado, sesenta 

  

  

  

  

mid capital por aportar ciento treinta milo stores oy 

capital botal ciento unyenta milo sutres, MIGUEL SAMANIEGO] 

  

/ 
  

CAIVINAGUA rapital aprotado, sesenta midi sucres, capital por 

  

apartar ciento brernts milo sutep 

  

Y teqprka total € vesrokon 

  

noventa 21 sucres, GALO WILFRIDO  ZHIMNAY capital apartado, 
pú 
  

senta milo surres, capital por abortar ciento tremnba 

  

il 

  

saliprec oy capital total ciento, noventa m1] *lrrers, ANGEL 
PL 

  

LLIVICHUZCHA GUZMAN cepltal aprotado, sesenta milo Sres, 
1 

  

capital opor aportar ciento breinmta milo cucres y canital LMukal 

  

ciento rover he mel sucres, CELSO COBOS ASTUDILLO capital 
e 
  

aprotacra, sesenta m1 SUCTES, capital por aportar ciento 

  

treinta mil. sucres y Capital tratlal ciento noventa 
7Í 

mu ] 

  

surreas, —MEDARDO BENJAMIN DUMAS capital apriotado, sesenta 

    mi) LIE capiial quor aporbar ciento lbrernmta mil su res   
  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      
  

. Y 

? Dr. René Durán Andrade 
NOTARIO SEXTO 

capital total cima yoyen ta  omilo sucres, Josi Piano 
! , o 

LOPEZ capital  aporlada, sesenta mil Sucres, cepital por 
2 

aportar t1ento Lreinta mil surres y capital tolal Lerida 
3 2. 

noventa mul Baez, MANUEL  ASTUDILLO ASTUDILLO capita 
4 

APorbaTa enta mil sienes, capital por apeurtar ciente 
s 

treinmba  omil saueres y capital total ciento noventa m1 
6 ho 

sunres, MARIO OLMEDO CAIVINAGUA — capital aprotado, sesenta m3 
7 

BLUE, capital por aprobar cacuuto tre1rnbta mil DULTE 

8 

copital brutal ciento. niventa mil eucres, FREDY  LEONARDJ 
9 + 

LITUMA capital aprotado, suta milo sucrezs, capital por 
10 

aprotar o cient brenda mil actes y apitlel Lital SE 
11 

noventa milo seras, JOSE CARMEN PLACENCIA capital aprotado 

12 

ita mil sucres, capital por aportar ciento breinta mi 

13 

. sucres y Capital total o ciento. noventa mil sucres, CARLOS 

14 a 
E. AGUILAR capital aprotedo, sesenta mil sueres, capital pol 

AS 
abprotar  Cienle bre3nta mil e.c1 Capital total cient 

16 

HOY rada ma 1 DUNA bolal vaptltal o aportado LN PIFI 

vr A 

LDOSCTENTOS SESENTA MALL OSULRES, total capital por eportars 

18 
DOS MILLONES SETECUONTAS TREINTA IL SUCRES, Capital botal SO 

19 - 
TRES MILLOR: OTE) NUVEN dba MIL. SULRAES,. Co Nómbrase 

20 qx_em AR Y A e 

Los sefares Mantel Ds Nnetudillia Astudillo y Miquel E-Samanieod 

21 

LILLE LR CILA y pará que realqirnen bos Prámttes por intermedio ele 

2 
ño profesional o de derecho, «nte o la buperintendencia 14 

23 
Compará as la correspondielnle aprobación para luego obtener sil 

24 - 
inseripcrion er. el Regislro Mercantid vv demás relativas A 

25 - 
perferciormamien Lo cie la compañia. 

26 > - 
en lo referente al funcionamiento de la comuanip 

7 
Como. Empresa de lransporties Cunmplirá — pate sue permisos du 

28 
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. Dr. René Durán Andrade 
NOTARIO SEXTO 

Telf.: 833445 
ejo Nacional de 1raáns1to 

  

operación con lo que dispone el Lon: 
  

  

  

  

       
  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
  

     
  

  

  

  

   

1 

2» Ly las Jefaturas Provinciales y en especial en el servicio de 

3 transporte público de carga y materiales en el territorio 

4 la República yea va que Jos titulares de aquellos permi 

s an persona) nalurales 1 Jurtdicos no se expiden a título 

Y A 

6 de propiedad y por la Llanto no son eiceplibles 0h INGguhn Las 

7 de préstamo, (cesión, arriendo o venta, Cuando el titular del 

8 permiso. haya perdido eu condición de acctoniotas de 

9 compañía o por vcaalguier Gtro motiva haya dejado de hacer esta O 

10 coOncestón estatal, | permiso. de OPeración revierte A ba 

2" Dirección Nacional le TTÁNsttO, la cual podrá dio pun er 

1 éstos eno consideración (a las necesidades (el Servicio 

publico. comparila y us accriometas en todo lo relativo al 
B 

5 transporte te pe y epromendas e someterá a cunpldi 

ss estrictamente la Ley y lus Reglamentos de Tránsito Y 

16 Transporte. Terrestre y «a las Dispostt10htes o due sedipeo Esa 

0” Materia dictar ql Cor ju Nacio) 1 Ha lets a ds Y dara 
  

  

Jefaturas Provinciales. Lo0s AriontosLles Que ho sea CINOTERE 

" o 
prou Tes Lona) Os, para la conc cion de tute etiaalo contada dde 

  

  

    
  

      

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    
19 

lus. SRarv1010S profes idteles € 1 Pano, ClLtero o parle dlr 30ñ 
20 

Licencia correspondiente en relacinI e lamoernt ly Ter 
2 

doctmentos de iránslto. La rerorma de 108 adiilcs., 1 

Y 

“tumenbo o cambia de tmaidiades, La variación delo ostervirio y más 

23 

bivaicdados transporte eftrcolitaráa le Compeñia  Attabrorulas 

24 

e Uli Compañía limitada, Previo 1RTOTae de La Ditvecotós 

25 

Nacional de Tránsito. 1.9 Lara fas parado LOLRarie por lau 

26 

prestación de servicios por parle de la compañia será 

7 

2 determinada por el Conseto Nacional de Irantsibo, nm tanda la 
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Dr. René Durán Andrade 
NOTARIO SEXTO 

: Telf.: 83344: 
que no estuviere dispuesto en los presentes BSTatutoS, . 5e 

  

beujetarán los accionistas ce compañías Austrorutas S. CH. 6. 

  

Compañia Limitada, a la Ley de Compañias en vigencia Y a las 

  

demás leyes de la República. En concordancia con lo anterior 

  

adiunto como documento habilitante la Resolución del Consejo 

  

Erpvinecial de Tránsito del Azuay, que autoriza se proceda a la 

  

vranse formación de la compañía. Usted Aur Nutbarid, 192 S2Tv1TA 

  

  

añadir las demás cláusulas de rigor para la plena validez de 

  

este instrumento. Atentamente, firma doctor MARCELO LLORET 

  

GRELLANA. (ABOGADO. MATRICULA PROFESIONAL NUMERO QUINIENTOS 

  

CUARENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY".- Hasta aquí 

  

  

  

  

  

  

la minita que los contratantes aprobangaola en todas 

“UE partes la elevan E escritura pública a fin 

de que surtarn los efectos de ley Presentaron 

cédulas de rigor. Se cumplieron con todos los requisitos 

legales. Leida esta escritura iutegramente a los 

comparectendbee: por mí el Notari0,y slow Tatifican er “eL 

  

contenido y que firman conmigo en Unidad de acto: doy Te. 

  

  

1 A 
  as 

ACA ZERO ZAR GO 
EZ Lo eE 

4 
  —- Y 

Cue: O(OOGHEO- 
  

  

  

  

De 

ÁÚ-SGRZR> 
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      _AUSTRORUTAS 5 CH 6 6. LTDA. 
Sígsig Ecuador 

de febrero de 199%. 

Miguel Samaniego C. 

Comunico a Ud, que la Junta General de socios de Austrorutas S. 

Ch.G. Cía Ltda, reunida el 28 de enero de 1994, eligió a Ud, co 

mo Gerente de la misma para un nuevo periodo de un año, debien- 

do ejercer la representación legal , judicial y extrajudicial - 

de la compañía. 

La compañía se constituyó por escritura publica ante la Notaría 0 

Sexta del cantón Cuenca el 12 de novienbre de 1992, e inscrita- 

en el Registro “Mercantil del cantón Sigsig, bajo el nro 1 el 16 

de diciembre de 1992. 

Atentamente, 

el Astudillo A. 

PRESIDENTE : 

Acepto el cargo de Gerente de Austrorutas S.Ch.G. Cía Ltda. O 

Sigsig, 2 de febrero de 1994. 

Miguel Semaeniegoa Caivinagua.     

    



  

     
    

    

  

    

, 
Eo FA O : of 

! : : 

CERTIFICO: Que, la compañía "AxUSTRO RUTAS S.CH.G. CIA.LTDA. está afiliada a la Cámara de Comercio de.Cuenca bajo “el Nro». 6886,.4e fecha 15 de diciembre de- 1992; además se encuentra al día en el pago. de'. las cuotas sociales de acuerdo con las leyes mer cantiles vigentes, 

Cuenca, marzo 9 de 1994 

   
   

     
    

jopinairarra : 
PAN CAMARA DE COMERCIO DE CUENCA PE ) E FR 

E E Le 4 vs 
A ermano us A a 

LN “D; 
o E a 

SESNITARA 

1 . o. 

Cix TI*ICO: Que hoy 14 ue Merzo de 1.5334, se inscribe el Documento 
que antecece bajo el N2,1 del registro Grel de Nombra 
mientos, 

El Registrador, 

Honor ato Contreras, 

 



  

      

     

AUSTRORUTAS $ CH G C. LTDA. 
Sígsig Ecuador 

  

BALANCE CORTADO AL 7 DE ABRIL DE 1994 

Activo Corriente: 

Banco: 1'050,000,00 

Pasivo Corriente 
-0- . 

+ 

Patrimonio Neto: 

Capital asignado 1'050,000,00 

Atentamente, 
0 

GERENTE PRESIDENTE 

Mifuel Samaniego Caivinagua Manyel Astudillo Astudillo 

CONTADORA 

¡PAGAR AN      

    
 



    

le AUSTRORUTAS S CH GC. LTDA. 
Sígsig Ecuador       

      
AA ERRATA UNA MAL EXTROODRDINARTA DECSUCTOS DEC LA COMARIA 

US LOROS S.L LTDA. 

  

ar o adn aos E rs varo y tata dar delo mos dle mus a 

Mxrd a Os emba AOYENTA Y CUARTO, da las o diecinmiarvye birra a 

    

  

    

    

iterec lo che Va compra 11 tha emo la rude Pur dr Le adan 

vinmitdas Los Soclo0s Sres; 

Geoumde Polibio Cena rta la 0.000 

digais angel pánobes Morocha 50, 0060 

Victor Seo menta stadidLao MODO 

Ata Begquanaiala Sáncha SO, DOS 

iaa agora ra Urdarales DON 

bambi dao Galrciel Rutmndr Dd 000) 

ra age do LAROUEA 30, D00 

batido dla liver lo Grada 0. 000 

det liiaa dida EHalfiads La O, DO 

suelo Cavalodio Paros ho SO IQ 

Mind Gama Lea vo Mella GO, DO 

Gira Haitfrido. ¿him SU) OIL 

  
mae do Ta red lr nda 0 DO 

Leto Cobra lada dida Md OOO 

rado dara Let a AO 0, QUE) 

AN MO, 0 

  

DADO 

  

Plenaria Llar Fit tacda o ds 

  

lloran liseado Carvinadte 2 DO 

  

prado do recta r adas La hara 000 

trar oa FLA CONC La DO A 

VCaredars Dorada Petra dar DO OO 

span en cunsecuencia, la totalidad del 

  

Lun caomenannrésido r 

  

pur 

carita e userita de Un millón cincuenta milo sacres, quol de QUE, 

“Oca daro a lo precepluado en el artículo. ciento veinte y m0 

cientos Gahenta (200) de fa 

  

hdd en retación con el artícia d 

rate Ley de Compañías, acuer del Cons La LUr ee Cósms Ea Ofecto se 

      

qua la E Juritea Benera Univeraad dr aVcirdoa tiara a de 

o 3 acado la anblea 01 GF. Para l Actudrilio Mea 

Lrocoaedeo radar fos Tes A Wo derrerdte 

de yu comuañra Hirauel Damanjego E. El Presidenile. Juego de tome 
ot 

, , a 
o Le? 

a OS    
 



AUSTRORUTAS S CH G 6. LTDA. 
Sígsig Ecuador 

AA 

  

   Si des La 

  

Dead der Ber LO OIR E rem de EN aa LA     

  

A 

  

A IA TS 

biblio pct rad de Ur cari Dr ae ah Ces Lo a e Ea ad 

Vaón de Eres a denide y o IL PE a lA Lacuayrts da 

  

esta dar da o Tea dde 

  

Ada AL IE os Maimvbenta de Capital CUATRO: bes burma rd rra do y 

    eta Lor aja eras tus Eta. da codafaraco dro de do 

  

    ud tdo (yr lodía propuesto cuyos cuatro. punta +0 

prearraT AY en el órdeo amd trader o PRIMER NOU RDO 1 

sidente. de La 

  

AC tadidio, Fire     

  edo pde tr «scada. la    roble ue 4d OT (QUA Pus to 

Denrdao tre ld di Butcias acuerda la tras ior maciaun ue la COMPrñea 

Var ra dea, Bernd Gre Ltda, dora Cra IÓ a quer ea dear 

    Fo ia A a ez "Oeste or La ati PE 

Urra ab o a ras AT on meta cieti es eo E er 

   Vice ado fanta decades la tery o du   ION Y 

  

parón ie 1 mui, 

  

    
lución ras 7 Le Lois End les Loro a bea 

  

ar JO 

odiado res te comidas delo ol de seplacmia es LL esrdo leo 

   pra at des at ma de La dat La Grasa CA EA A 

Da brad dl aa IÓN Operas las, 2) 56 dí 4 Em Saujeció: a la dy. Y16 

vo blarre der qe cda didad riu idad e de da Compa Cels laa he Lp arre ba 

br     leo tadas de Lat pe sonalidad Mi Mentir Gpere el Gasta luc ión. Ena      

    Gr pr de E esa de da Ley de Compidiias, Ta per caommadidad 

Ln 4 
puoaalica de Ja  caompañaia continuará subelaliendo Lata la FU wx 

A. r 
cnataba da DAA A para la constailución Ue esta espect des Capra de 

     arado quer en cuan a los 2 

  

clualos 0430 de la compoñía de 

  

foto qerra arado hd Jimitede, tvlun LE Vr ALT TA La pr 

Uria amada la MIBma — pPrOporasér eo las AA OA Ca EN 

  

tiara Lar O ALAS Ordinaria Yo drama Tia La veo. a grrr   

oeste es VMaulaCión ara la  purora de transtiu mación y a     

  

editada da ecegslación imán ime de 10 OCIO, € decir yume y ota   

ote a osa favera por lo cual. el Fresidente declara formalmente 

    dar 0] AS hr ias te Oenorad. 

qual rente, 1 marte dve due se enilean los respectivos titulas de Jus 

   A O Ls, ar ett da Y 1 E AE edo a tora dr pr TA AO 

  

cta comida ción de rejaosemitanle ieauj de la compañad, le que la 

cres punta cabe ira lena publica de redada mer An Y CO As a 

  

  

   

 



   
e    

   
CH 6 6. LTDA, 
ador 

  

juridicos que aprueba esta .— ELECCION DE PRESIDENTE Y 

GERENTE Y TIEMPO DE DURACION.- Se procede a la elección de 

Presidente y Gerente y por ácuerdo de todos los presentes se pide 

   

que el Sr. Gerente y Presidente continúen a cargo, es decir son 

reelegidos, quienes aceptan el cargo. El tiempo de duración de 

sus funciones será el de dos años. TRES: AUMENTO DEL CAPITAL.- El 

Sr. Presidente de la compañía, expone que por imperio de la ley, 

al efectuarse la transformación de la compañía limitada en 

anónima se debe aumentar el capital, por lo tanto el aumento será 

de Un millón cincuenta mil sucres a Cinco millones cuarenta mil 

sucres, cumpliendo de esta forma con lo exigido por la ley en 

cuanto al capital para la compañía anónima; REFORMA INTEGRAL Y 

CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- En razón de la 

transformación de la compañía limitada en anónima, la Junta 

General conoce. discute y, finalmente, aprueba por unanimidad el 

nuevo estatuto previamente elaborado que sustituirá al anterior. 

Por tratados los cuatro puntos convenidos, la Presidencia dispone 

un receso adecuado, afín de Que secretaría elabore el acta 

respectiva.- A las veinte y dos horas ee reinstala la sesión, se 

lee el acta, se lla aprueba integramente y por unanimidad los 

socios concurrentes la firman, en unidad de acto, de modo tal de 

asegurar la plena validez de la presente junta gey    

Gerente. 

      

p
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socios de la (Gompañia Austro Putas S.Ch.G+.CIA. LTDA.) 

del cantón Sigsig provincia del Azuay, en la Junta Universal. 

NOMBRES 

Segundo P. Saquinaula 

Víctor G. Sarmiento 

Juan de la C. Saquinaula , 

ángel R. Urdiales Ch. 

Miguel A. Sanchez Ma. 

Jose M, Iñiguez O. 

Raul N. Granda Ao! 

Jaime O» Samaniego Qe 

Angel C. Morocho C. 

Viguel E. Samaniego Ce ! 

Galo Wilfrido Zhimmay Te! 

Sígsig Ecuador 

Col. 

010278274-5 

010137213-=4 

010133124=7 

14000078 3-7 

010098707-2 

010219691-2 

010060306-" 

010173943-1 

010061331-4* 

010062160-6 * 

010255361-7 

Angel Oswaldo Llivichuzhcg G.010272126-3* 

Celso C. Cobos de : 

Medardo B+ Dumas Me 

Jose L. Lopez Ma 

Manuel E. Astudillo Ae 

Mario O. Caivinagua Me 

HUMBERTO G+RomÉrt Mo, 

Jose C. Placencia Y. 

Carlos Efrain Aguilar 

Fredy Lituma Morocho 

010170604-2 

010123558-8' 

Doo 
010158555-2 

010079347-0 

OJO1481,50-9 

010031360-0. 

010196 39144-0 

010270046=5 

per 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO PROVINCIAL DS TRANSITO DEL AZUAY 

  

Dirección: Jaime Roldós 4-162 El, ECUADOR HA SIDO. ES 
y Av. Huayna Cápac Y SERA PAIS AMAZONi¡CO 

"Telf.: 805-699 

OFICIO N” 2346-0274 

Cuenca, a 15 de marzo de 1994 

Señor o 
INTENDENTE DE COXPATIAS DEL AUSTRO 

Ciudad. 

De mis Consideraciones; 

En atención a2:la solicitud presentada en este despacho por la Compañín du 
Camionetas Austrorutas S.CH.0. CIisLTDA, debo comunicar a usted que 13 = 
procedente la transformación de Compañía Limitada a Anónima, de la Cu :pa 
fila en mención, en virtud de que de acuerdo a lá Ley de Mercado de Vaiiucosa 
reformada y publicada en el Registro Oficial Nos 199 de 18 da Mayo la 993) 
astablece que la Compañía Limitada no podrá funcionar como tal si sus s5oc108 
exceden del número de quince, debiendo por lo tanto transformarse ex Gobyjae 
fila Anónima, requisito indispensable para que la Compañía de Camiorcias 
AUSTRORUTAS, pueda realizar los trámites respectivodo 

Reiterándole mi especial consideración y estimas 

Atentamente, 

  

HAS- 

Ace 
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ROBA 4 Apdtado 
SÉNOTARIO o 

TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. [$ EA i 

Se otorgó ante mí, en te de ello confiero Az A OF eE 
er. 

  

  

que s1gno,. firmo y sello el día de su HA Pz 

NAAA. TES 
   

     ON ELE E ap 
  

AZ ata OA 
  

Ca ' 

  

RAZON: Siento como tal “que en el margen de la matriz de 

  

constitución de la Compañía AUJTRORUTAS S.CH.G. COMPANIA 

  

ANONIMA, he anotado el contenido de la Resolución númerc 

  

94-3-1-1-144 de la Superintendencia de Compañías mediante 

  

la cual se aprueba el AUMENTO DE CAPITAL de fecha catorce d 

  

junio de mil novecientos noventa y Cuatro. Luentca. 16 de 

  

Junio de 1994. 

  

  

  

  

  

  

  

  

ES E e 

Mold e 

  

Degas 

  

    

  

      
  

 


